
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
ÁREA DEL MENOR Y DE LA FAMILIA

1890.- No habiendo podido notificar personalmente a D.ª KHADILLA IRIKRIKEN, nacida en Tetuán (Marruecos)
el 10/06/60. De conformidad con lo establecido en el art. 58 y 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, se procede
a notificar la presente citación que dimana del expediente de protección n° 0133/97 mediante su publicación el
Boletín Oficial de la Ciudad.

Significandole a la misma que dispone de un plazo de 10 días para que comparezca en este Area del Menor y
la Familia, sito en la calle Carlos de Arellano, n° 10 desde la publicación de la presente notificación, de acuerdo
con el art. 40 y 76 de la referida ley.

Melilla, 21 de Julio de 2003.
La Jefa del Área. M.ª Angeles Tascón Moreno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
VICECONSEJERÍA DE SANIDAD

1891.- No habiéndose podido notifcar al interesado la resolución correspondiente al presente, con el número que
se relaciona a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausentes del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999
de 13 de enero de modificación de la misma, se notifica mediante publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre, TELLO SOLANO, JOSE MIGUEL.- DNI 45 298 490 J, n° de resolución 2344, Fecha 29/05/
2003.

Los interesados antes anunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Órdenes y Resoluciones
correspondientes en la Vicoconsejería de Sanidad, C/. Duque de Ahumada s/n. Melilla, por un plazo de quince (15)
días, a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 17 de Julio de 2003.
La Jefa del Área. Natalia Martínez Ladaga.

MINISTERIO DEL INTERIOR
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO
1892.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en  los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas  o entidades
que a continuación se  relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada, dentro
del plazo de Un Mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a
60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo
caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.
Melilla, 11 de Julio de 2003.
El Delegado del Gobierno. Arturo Esteban Albert.
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